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GUÍA PARA LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
DE LA ORDEN DE CUALIFICACIÓN Y RECUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL.  

(Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado 
por la Unión Europea – NextGenerationEU)  
  

Esta guía es una ayuda para la tramitación de solicitudes de la Orden de Cualificación y 
Recualificación Profesional, a través del aplicativo utilizado: SFOC.   

A través de SFOC se realizará la solicitud, así como la posterior comunicación de cursos, 
alumnado y formadores, y finalmente la justificación económica del plan.   

 En la propia aplicación SFOC, existe varias guías de usuario sobre el funcionamiento de la 
aplicación y se recomienda su lectura. Estos manuales son generales de la aplicación y pudiera 
haber funcionalidades que no se usen para esta Orden.  

Para realizar la solicitud sigan las instrucciones siguientes, y en caso necesario, pueden enviarnos 
dudas o consultas a través del buzón sfoconsultas@madrid.org.  

  

GESTIÓN> MODIFICACIÓN DATOS ENTIDADES  

La primera vez que acceden a SFOC, el aplicativo recogerá los datos que extrae del certificado 
digital de representante.  Una vez que entren en la aplicación, revisen en Gestión> Modificación 
Datos de Entidad, que los valores que ha grabado la propia aplicación al entrar con el certificado 
digital de representante de empresa, son correctos:  

  
Una vez que confirmen que estos datos son correctos y hayan añadido el/los representantes, 
podemos empezar a dar de alta el plan formativo (expediente).  



   

  

2  
  

  

GESTIÓN>PLANES FORMATIVOS  

Desde esta pantalla se procederá a dar de alta los campos necesarios para la cumplimentación y 
posterior envío del expediente.   

Esta es la pantalla que nos vamos a encontrar:  

  
  

  

La parte superior es un filtro. Si tienen varios planes de alta, en borrador o enviados, podrá usarlo 
para encontrar el que desee. Si tuviese pocos planes, no es necesario su uso, pues los verá 
fácilmente en la parte de abajo de esta pantalla. Si es la primera vez que entre en la aplicación, 
no tendrá ningún plan, ni siquiera en borrador, por lo que no aparecerán datos.  Les recordamos 
que para esta subvención, solo podrá ser subvencionado un plan por entidad.   
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Para dar de alta un nuevo plan, pulse el botón ALTA.  

  
Selecciona la convocatoria para la que quiera dar de alta el plan  

 

Pulsando el botón aceptar, le aparecerá una nueva pantalla para dar de alta el expediente. Esta 
pantalla tiene 3 pestañas; “Entidad”. “Tipo de Plan” y “Declaraciones responsables”. Debe 
rellenar las tres.   

  

Pestaña Entidad:  

Debe rellenar los datos que les pide. Si se trata de una agrupación de empresas o grupo 
empresarial (no en caso de consorcios ni de asociaciones empresariales), la clase de solicitud a 
seleccionar es “agrupada”, en este caso se le activarán, unos nuevos campos que deberá rellenar 
(estos campos pueden completarlos en este momento o después de dar de alta las acciones, 
para conocer ya con precisión el dato del porcentaje de participación de cada entidad. En todo 
caso, siempre antes de ENVIAR el expediente).  

En caso de consorcios o asociaciones empresariales que soliciten en la línea establecida en el 
artículo 1.2 b) de las bases de Convocatoria deberá seleccionar la clase de solicitud “individual”. 
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Pestaña Tipo de plan:  

  
El tipo de plan es único para esta convocatoria: “Cualificación y Recualificación”.  

El subtipo de plan deberá ser elegido en función de lo indicado en la convocatoria y de la línea a 
la que va dirigido el expediente en función de la entidad solicitante: “sin ánimo de lucro”, 
“agrupadas” o “empresas individuales”.  

IMPORTANTE: Si se trata de una agrupación de empresas, un grupo empresarial, un consorcio o 
una asociación empresarial que presenta una solicitud en la línea establecida en el art. 1.2 b) de 
las Bases de convocatoria, deberá seleccionar el subtipo de plan “Agrupadas”. 

Subcontrataciones. Si va a solicitar autorización para subcontratar dentro del plan solicitado, 
marque “sí” y rellene los datos que se le exigen (Puede hacerlo una vez que haya indicado las 
acciones a realizar).  

  

Pestaña Declaraciones responsables:  

Marque aquello que proceda. Es obligatorio marcar el último check “La entidad declara que los 
documentos electrónicos aportados en este expediente son copia exacta del original”.  
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Una vez ha rellenado  estos datos de las tres solapas o pestañas, proceda a pulsar el botón 
“Aceptar”. Les aparecerá una pantalla como la siguiente. En esta aparece el número de borrador  
y 4 botones. El primero de ellos, Datos Generales, se corresponde con la pestaña que ya hemos 
visto. Pueden modificar los datos que introdujeron anteriormente.   
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El botón “Memorias y Aportación Doc.” les llevará a una pantalla con una pestaña de aportación 
de documentación.   

Aquí aparecerá toda la documentación que debe ser aportada. Seleccione el tipo de 
documento y adjunte el o los pdfs correspondiente, a través del botón adjuntar. En aquellos 
casos donde se permita autorizar consulta para que la Administración pueda hacerlo de oficio, 
márquelo si está de acuerdo con ello, y a continuación pulse el botón Grabar autorización.  Si 
no autoriza, deberá aportar el documento o certificado que corresponda.  

  

  
  

Cumplimente y anexe la documentación necesaria en función de la línea por la que pide y lo 
indicado en la Orden de convocatoria. Si ha sido aportado aparecerá el número de documentos 
incluido bajo ese tipo de documento. Pueden ser consultados, a través del botón visualizar.  
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Si hubiese un error en los documentos subidos, puede eliminarlo pulsando sobre el tipo de 
documento y pulsando el botón eliminar  
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El botón “Acciones formativas” nos permitirá dar de alta las acciones que deseamos solicitar con 
el expediente.  

  
  

La parte superior es un  filtro, y le  permite cribar las acciones ya introducidas que queremos ver. 
Utilícelo si necesita buscar una acción determinada ya dada de alta. En cualquier otro caso, no 
es necesario que sea usado.  

Para añadir una nueva acción, pulse el botón “Añadir”. Le aparecerá una nueva pantalla que 
debe ser rellenada. Consta de 3 pestañas y deben cumplimentarse todas ellas.    
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Pestaña Descripción y 
costes  

Datos Acción formativa:  

Tipo de acción: indique si pertenece a la primera anualidad o a la segunda.  

Familia profesional: La familia profesional con la que se vincula la acción formativa.  

Unidad de competencia: U.C a la que está referenciada los contenidos formativos de la acción a 
desarrollar y que deberá corresponder a la familia profesional seleccionada.   

Sector estratégico: Sector estratégico al que corresponde la acción formativa.  

Código de Acción: Es automático y lo rellena la propia aplicación.  

Nombre: Denominación de la acción formativa.   

Participantes: Nº de alumnos/as a los que va dirigida esa acción formativa.   

Modalidad: Elija entre presencial teleformación o mixta.  

Horas presenciales/Teleformación: En función de la modalidad elegida, se activará un campo y/u 
otro. Rellene la duración para cada una de las modalidades activas. Las horas totales es un campo 
que suma las horas indicadas en cada una de las modalidades.  

  
Costes:   

Módulo económico: Campo predefinido con el módulo económico para el tipo de acción. Viene 
rellenado por defecto.  

Ayuda máxima. En función del número de participantes, y las horas totales, así como el precio 
del módulo formativo. Es el límite máximo, del que nunca podrá exceder  ayuda solicitada. No 
es un campo editable (Se cumplimenta automáticamente pinchando en el botón “calcular 
datos”).  
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Ayuda Solicitada. En un primer momento coincide con la ayuda máxima, pudiendo solicitar un 
importe menor, nunca mayor.  

   

Pestaña Objetivos y contenido  

Objetivos: Indicar los objetivos que se pretende alcanzar tras la realización formativa; podría 
indicar, por ejemplo,  las realizaciones profesionales que tendrían que ser capaces de desarrollar 
los participantes formados.   

Contenido: Además de lo indicado, (detalle amplio de los contenidos teóricos y prácticos), 
deberá especificar el motivo por el que se ha vinculado la acción formativa, con la Unidad de 
competencia y el sector estratégico correspondiente. El segundo cuadro de texto del contenido 
no es necesario cumplimentarlo.  
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Pestaña Seguimiento  

Siga las descripciones que figuran en cada cuadro de texto para rellenar esta información.  

IMPORTANTE. Cuando haya rellenado todos los datos, si ha modificado algún dato de la pantalla 
descripción y costes, antes de aceptar, pulse siempre en el botón calcular datos y compruebe 
que la ayuda solicitada es conforme a lo que desean pedir.  

  
  

Siga el mismo procedimiento para dar de alta todas las acciones que conformarán el plan que 
desee, siempre respetando los importes máximos, establecidos en la convocatoria por subtipo 
de plan y nº de trabajadores de la entidad solicitante.  

Todas las acciones dadas de alta, les aparecerán listadas aquí, con un breve resumen. Pueden 
consultarlas, eliminarlas o modificarlas en su caso. Recuerden comprobar las cantidades de 
ayuda solicitada cada vez que modifiquen una acción.   

  
  

Una vez dadas de alta las acciones, revise que en datos generales tenga los datos correctos 
respecto a las participaciones de la entidad agrupada, en su caso (que deberán corresponder 
con los porcentajes de la ayuda solicitada de las acciones que vayan a ejecutar cada una de las 
entidades agrupadas respecto al total de la ayuda solicitada en el expediente), así como los 
porcentajes e importes de la subcontratación, en el caso de que hubiera.  
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Una vez cotejados todos estos datos, la entidad procederá a enviar el plan formativo para su  
estudio técnico por parte de  la Administración. Para ello, desde Gestión, plan formativo, 
seleccionamos el borrador que hemos dado de alta y le damos al botón  COMPROBACIÓN.  
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Nos mostrará un pequeño resumen y si está todo conforme, le damos al botón aceptar.  
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Si está todo correcto y hemos rellenado todos los campos correctamente, la aplicación nos 
indicará que una vez pulsado el nuevo botón de aceptar, el plan no podrá ser modificado. Si 
estamos conforme, aceptamos y el plan queda en situación preparado registro, sin posibilidad 
de ser modificado.  

  
  

El último paso es registrar y enviar el plan, que se hará desde el botón “Registro”. Confirme 
dando de nuevo al botón aceptar. Debe realizarse con el certificado digital de representante de 
empresa.   

  
 



   

  

16  
  

 
 
 

Una vez pulsado al botón “aceptar”, se le facilitará un número de registro y el plan quedará en 
la situación de “Registrado” y no podrá ser modificado ni eliminado, aunque sí se podrá 
consultar, imprimir o desistir (esto último siempre y cuando esté dentro del plazo de 
presentación de solicitudes). Pasará a situación “en tramitación” cuando sea recepcionado por 
la Administración.   

Cuando el plan sea estudiado por el órgano gestor, se le podrá requerir (vía NOTE, aplicación en 
la que deberán estar dados de alta), en su caso, para que subsane la solicitud en caso de que sea 
necesario y/o aporte nueva documentación, a través de la bandeja de salida (ver guía de usuario 
para entender el funcionamiento de la bandeja de salida).  
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